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Radicación 2018 – 00716ok 

En atención a las comunicaciones que anteceden, y teniendo en cuenta lo 

contemplado en el artículo 545 del Código General del Proceso, el Juzgado 

RESUELVE:  

1.- A partir de la aceptación de la solicitud del trámite de negociación de 

deudas de la aquí demandada INES MATILDE ESTEBAN RUIZ (10 de febrero de 

2020) se suspende el presente asunto, hasta tanto se decida ese asunto. 

2.- Sin perjuicio de lo anterior, se advierte que según informa la parte actora, 

la demandada en cita incumplió con el acuerdo conciliatorio llevado a cabo ante 

esta Judicatura el día 30 de enero de 2020.. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
    DIANA CAROLINA ARIZA TAMAYO 

      Jueza 

  

 

 

 

 

 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº _36_ de fecha 03 DE SEPTIEMBRE DEL 2020__ en la página web del 

Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 

 
JOHANA VILLARRAGA HERNÁNDEZ 

Secretaria 
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